
 



 

 



ALEXA TEJIDOS CÍA. LTDA. 

ESTADO DEL RESULTADO INTEGRAL 
POR LOS AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 Y DEL 2016 
TExpresado en dólares norleamericancs) 

Notas 2017 2016 

Ingresos de actividades ordinarias 2.284.347,50 1.734.634,92 

Costo de ventas (1.507.584,04) (1.096.927,41) 

Ganancia bruta 776.763A46 637.707,51 

Gastos de administración (695.966,72) (528.479,29) 

Gastos operativos ¿ M 

UTILIDAD EN OPERACIONES 80.796,74 109,228,22 

OTROS INGRESOS Y GASTOS 

Total otros ingresos . (51.220,36) 

GANANCIA 80.796,74 58.007,86 

Participación de los trabajadores (12.119,51) (8.701,18) 

Impuesto a la renta 8 (25.875,36) (19.913,80) 

GANANCIA DEL PERÍODO 42.801,87 29.392,88 
'-=-—— A AAAÁK 

Las notas adjuntas son parte integrante de estos estados financieros    

  

Gerente General Contadora Generál



 



 

 

 

 

 



ALEXA TEJIDOS CÍA. LTDA.  

 NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL  31 DE DICIEMBRE DEL 2017 Y DEL 2016 (Expresadas 

en dólares norteamericanos)    

   

NOTA 1.  OPERACIONES Y ENTORNO ECONOMICO  

  

ALEXA TEJIDOS CÍA. LTDA., fue constituida en el Distrito Metropolitano de Quito mediante 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, el 13 de octubre 

del 2003 y aprobada por la Superintendencia de Compañías del Ecuador mediante Resolución 

No. 03.Q.IJ.4422 del 4 de Diciembre del año 2003.  Fue inscrita en el Registro Mercantil bajo el 

número 238, Tomo 135 el 30 de Enero del año 2004.  

La compañía tiene por objeto social lo siguiente:  

 Se dedicará a la fabricación, comercialización y distribución de todo tipo de ropa  Se dedicará 

a agenciar y representar a firmas nacionales y extranjeras  Adicionalmente podrá realizar la 

comercialización de bienes muebles e inmuebles, podrá intervenir en licitaciones y concursos de 

ofertas.  

Para el cumplimiento de su objeto social, la sociedad podrá efectuar toda clase de actos y 

contratos permitidos por las Leyes ecuatorianas y que estén relacionados con su objeto social, 

o que le permitan lograr el cumplimiento de este, siempre que estén permitidos por las normas 

legales y reglamentarias pertinentes.  

  

ENTORNO ECONÓMICO  

 El repunte económico del 1,5% que estima el Banco Central del Ecuador, para el año 2017 se 

dio gracias al consumo, mientras que en el 2018 se estima que será por la inversión. En su más 

reciente actualización sobre las proyecciones de crecimiento económico, la Comisión Económica 

para América Latina y el Caribe (CEPAL), estima que el Ecuador crecerá el 1% el 2017 y el 1,3% 

en el 2018.  

 “Ecuador continuará experimentando una recuperación económica”, según reporta el 
organismo en su informe.  Mientras que el Banco Central del Ecuador pronostica un mejor 

desempeño económico, ya que para el 2017 y el año 2018 espera un crecimiento en el orden 

del 1,5% y 1,6%; respectivamente.  

  

En cambio, algunos centros de investigación como la Corporación de Estudios para el Desarrollo 

consideran que incluso se podría llegar a un crecimiento del 2,4% en el año 2017.  Sin embargo, 

el Fondo Monetario Internacional, pese a haber mejorado sus perspectivas de crecimiento, se 

muestra más cauto y, proyecta un ligero crecimiento de 0,2% en el 2017 y de 0,6% en el 2018.  

 Entre el conservadurismo del FMI y el optimismo del gobierno, “lo más probable es que sea un 

crecimiento intermedio”.  Si en el 2017 el consumo fue el motor de la economía, para el año 
2018 será la inversión.  Así lo demuestran las cifras del Banco   



Central del Ecuador: el crecimiento del consumo en el 2018 (1,3%) será menor al del 2017 (4,5%) 

y la inversión crecerá 3,6% en el 2018 mientras que este año decreció un 13%.  

El sector de la producción cree que si bien la economía se recupera hay un retroceso en 

productividad, el crecimiento económico carece del respaldo de las políticas del Gobierno 

Nacional.  

Es importante advertir que las medidas económicas gubernamentales propuestas son 

incompatibles con un crecimiento sostenible de mediano y largo plazo; cabe destacar la urgencia 

de respaldar al sector privado.  

Para recuperar la productividad el sector privado necesita seguridad, reglas claras y un ambiente 

de confianza, transparencia y libertad.  Si bien CORDES tiene una proyección más optimista de 

todos los organismos, advierte que ese crecimiento no implica una verdadera recuperación de 

la economía porque se basa, principalmente, en un gasto público financiado con nueva deuda y 

no en una mayor inversión.  

Un ajuste por la vía de recortes de gasto es mucho menos recesivo que uno realizado mediante 

alzas de impuestos. El ajuste del gasto podría incluso provocar un mayor crecimiento 

económico. 

NOTA 2.  RESUMEN DE POLITICAS CONTABLES MÁS IMPORTANTES  

Las políticas contables están basadas en la Norma Internacional de Información Financiera para 

las Pequeñas y Medianas Entidades, la cual requiere que la Administración realice ciertas 

estimaciones y establezca algunos supuestos inherentes a la actividad económica de la 

Compañía, con el propósito de determinar la valuación y presentación de algunas partidas que 

forman parte de los estados financieros.  En opinión de la Administración, tales estimaciones y 

supuestos estuvieron basados en la mejor utilización de la información disponible al momento.  

Las políticas más importantes son las siguientes: 

 

a) Declaración de cumplimiento  

Los estados financieros se han elaborado de acuerdo con la Norma Internacional de Información 

Financiera para las Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) emitida por el Consejo 

de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB).  

Las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) están implícitas en las Normas Internacionales 

de Información Financiera (NIIF), también conocidas por sus siglas en inglés como (IFRS), 

International Financial Reporting Standard, son unas normas contables adoptadas por el IASB, 

institución privada con sede en Londres. Constituyen los Estándares Internacionales o normas 

internacionales en el desarrollo de la actividad contable y suponen un manual Contable, ya que 

en ellas se establecen los lineamientos para llevar la Contabilidad de la forma como es aceptable 

en el mundo. 

 

b) Base de Preparación  

Los estados financieros son preparados en base a valor razonable para los activos y pasivos 

financieros.  Otros activos y pasivos financieros y activos y pasivos no financieros se presentan 

al costo amortizado o al costo histórico.  



  

Los estados financieros presentan cifras en dólares (USD), la unidad monetaria de los Estados 

Unidos de América.  La República del Ecuador no emite papel moneda propio y en su lugar, el 

dólar (USD) de los Estados Unidos de América es utilizado como moneda de curso legal, desde 

el año 2000.  

 

c) Efectivo y Equivalentes de Efectivo  

Para propósitos del estado de flujo de efectivo, los equivalentes de efectivo incluyen depósitos 

a la vista, ahorro y depósitos a plazo en bancos, con vencimientos originales de doce meses o 

menos.  

 

d) Cuentas por cobrar y Reserva para Cuentas Incobrables  

Las ventas se realizan en condiciones de crédito normales, y los saldos de las cuentas por cobrar 

carecen de intereses, en el caso de que el crédito se ampliara más allá de las condiciones de 

crédito normales, las cuentas por cobrar se medirán al costo amortizado usando el método de 

interés efectivo.  

La administración de la Compañía evalúa a cada fecha del estado de situación financiera, si hay 

alguna evidencia objetiva de que se ha incurrido en una pérdida por deterioro en una cuenta 

por cobrar.  Si existe evidencia objetiva de que se ha incurrido en una pérdida por deterioro, el 

valor del activo es rebajado mediante el uso de una cuenta de reserva y la cantidad de la pérdida 

es reconocida en el estado del resultado integral como una provisión para pérdida por deterioro 

del valor (Provisión para incobrables).  

 

e) Inventarios  

Los inventarios se expresan al importe menor entre el costo de fabricación y el precio de venta 

menos los costos de terminación y venta.  El costo se calcula aplicando el método promedio 

ponderado.  

 

f) Propiedad, planta y equipos  

Los activos que satisfacen los siguientes requerimientos son incluidos como propiedad, planta y 

equipos:  

1. Uso en servicios industriales o para necesidades de administración de la Compañía; 2. Uso 

durante un lapso (vida económica) que exceda de doce meses;  3. Los activos mencionados no 

deben estar sujetos a futuras ventas; 4. Capacidad de obtención de ingresos en el futuro.  

Los ítems de propiedad, planta y equipos se registran a su costo histórico, menos la depreciación 

acumulada.  Las mejoras significativas son capitalizadas, mientras que las reparaciones y 

mantenimientos menores que no extienden la vida útil o mejoran el respectivo activo, son 

cargados directamente a gastos cuando se incurren.  



 La depreciación se carga a las operaciones corrientes, utilizando el método de línea recta en 

base a la vida útil estimada de los activos. 

  

 g) Deterioro de Activos  

Los valores en libros de los activos de la Compañía son revisados a la fecha del estado de 

situación financiera para determinar si existe un deterioro en su valor.  Si dicho deterioro existe, 

el valor recuperable del activo es estimado y se reconoce una pérdida por deterioro igual a la 

diferencia entre el valor en libros del activo y su valor estimado de recuperación.  La pérdida por 

deterioro en el valor de un activo se reconoce como gasto en el estado del resultado integral.  

 

h) Ingresos de actividades ordinarias  

Los Ingresos de actividades ordinarias procedentes de la venta de prendas de vestir fabricadas 

o comercializadas, se reconocen cuando se entregan las prendas y ha cambiado su propiedad.  

Los ingresos de actividades ordinarias se miden al valor razonable de la contra prestación 

recibida o por recibir, neta de descuentos e impuestos.  

 

i) Gastos  

Los Gastos se reconocen en función de las erogaciones relacionadas con los gastos generales de 

fabricación y de administración, así como en la adquisición, y utilización, de materias primas, 

accesorios, repuestos, suministros y materiales.  

 

j) Participación de los trabajadores en las utilidades  

El 15% de la utilidad anual que la Compañía debe reconocer por concepto de participación 

laboral en las utilidades es registrado con cargo a los resultados del ejercicio en que se devenga, 

con base en las sumas por pagar exigibles. 

 

 k) Impuesto a la Renta  

El impuesto sobre la renta estimada se calcula sobre la renta neta gravable, utilizando las tasas 

vigentes a la fecha y cualquier otro ajuste del impuesto sobre la renta.  

El impuesto corriente por pagar está basado en la ganancia fiscal del período.  

Las normas tributarias vigentes establecen una tasa de impuesto del 22% de las utilidades 

gravables para el año 2017 y 2016.  

  

l) Jubilación patronal  

La jubilación patronal es una obligación que tiene todo empleador en el Ecuador y se encuentra 

normada por el Código del Trabajo.  Todo trabajador que ha laborado veinte y cinco años o más 

con el mismo empleador tiene derecho a recibir por parte la empresa una pensión en forma 



vitalicia, calculada en base a las reglas determinadas en el Código Laboral, y al fallecimiento del 

jubilado, una anualidad para sus derechohabientes.  

Para que las empresas puedan cubrir estas contingencias es necesario calcular la reserva 

matemática que representa el monto, en valor actuarial presente, que garantiza el pago 

esperado de las pensiones mensuales y complementarias así como la anualidad para los deudos.  

En la contabilización correspondiente a cada período fiscal, el valor en que se incrementa esta 

reserva para jubilación, se registra en "gastos generales" del ejercicio económico 

correspondiente y los créditos en la cuenta "reserva para jubilación patronal".  

Del incremento del gasto por el período fiscal, solamente la parte correspondiente a los 

trabajadores con diez o más años de servicio pueden ser cargados como gasto deducible de 

impuestos a dicho período, según la Ley de Régimen Tributario; mientras que la parte restante 

debe seguir acumulándose de acuerdo a las normas contables que establecen la necesidad de 

cargar gastos en forma progresiva.  

La valoración de estas reservas requiere de un estudio actuarial que puede ser elaborado de 

acuerdo a las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC 19).  

 

m) Uniformidad en la Presentación de Estados Financieros  

Las políticas de contabilidad detalladas anteriormente, han sido aplicadas consistentemente en 

el período presentado en los estados financieros.  

 

n) Moneda extranjera  

Las transacciones en moneda extranjera son convertidas a la tasa de cambio que rige a la fecha 

de la transacción.  Los activos y pasivos denominados en moneda extranjera son convertidos a 

la moneda funcional a la tasa de cambio vigente a la fecha del estado de situación financiera.  

Las ganancias y pérdidas resultantes en transacciones con moneda extranjera son presentadas 

en otros ingresos en el estado del resultado integral.  

 

o) Nuevas Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) e Interpretaciones no 

Adoptada. 

A la fecha del estado de situación financiera existen nuevas normas, modificaciones e 

interpretaciones a normas, las cuales no son efectivas para el año terminado al 31 de diciembre 

del 2017, por lo tanto, han sido omitidas en la preparación de estos estados financieros. 

 

 

 

 

 



NOTA 3.  EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO  

Al 31 de diciembre el detalle es como sigue: 

 



 

 

 

NOTA 8.  IMPUESTO A LA RENTA 

 



 

NOTA 10. PASIVO A LARGO PLAZO  

  

El detalle al 31 de diciembre, es como sigue: 

 



 

 



 

 

 

 


